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CONTRATO NUMERO: MCH FAISMUN 2024300601026 AD/17 C35

DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO, EN DIFERENTES
AGEBS DE LA LOCALIDAD: COLONIA LAS FLORES.

UBICACIÓN:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE:

160lo DE l.V.A.:

TOTAL:

TMPORTE ANTTCTPO (30 %):

TMPORTE CUMPL¡MTENTO (1 0olo):

FUENTE DE LOS RECURSOS:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINO:

PERIODO DE EJECUCIÓN:

CONTRATISTA:

NUM. DE REGISTRO PATRONAL IMSS:

CLAVE SEFIPLAN:

DOMICILIO:

R. F. C.:

REPRESENTANTE LEGAL:

GOLON¡A LAS FLORES

11 DE SEPTIEMBRE DE 2024

$ 568,245.87

$ 90,919.34

$ 659,165.21

$ 197,749.56

$ 56,824.59

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCAGIONES
TERRTTORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN).

(

17 DE, SEPT¡EMBRE DE 2024

I5 DE NOVIEMBRE DE 2A24

60 (SESENTA} DíAS NATURALES

JUAN JOSE LOREDO CURENIO

G1012130100

0004670
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CALLE VIGENTE GUERRERO NO 4, COL. CENTRO,
LOC. NARANJOS, NARANJOS AMATLAN, VER., C.P. 92300.

I

LOCJ770926MAo

ING. JUAN JOSE LOREDO CURENIO
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CHINAMPA
OBRAS PUBLICAS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTITA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2A22-2A25.

SIN DI RA
coNTRATo DE oBRA púellce No. MGH-FATsMUN 2024g00601026-AD/r7-c3s 

ADMrNrsrRAcrÓN

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE
C. GABRIEL MORELOS FRANCISCO Y LA SíNDICA ÚNICA C. GUADALUPE TAP¡A SOSA Y POR LA OTRA
PARTE JUAN JOSE LOREDO CURENIO REPRESENTADA POR EL ING. JUAN JOSE LOREDO CURENIO
QUIENES EN LO SUCESIVO, PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE LES DENOMINARÁ, "EL H.
AYUNTAMIENTO'' Y "EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGU IENTES:

ANTECEDENTES

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA COMO RESULTADO Y MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓU ¡¡ÚUERO MCH_FAISMUN 2024300601026-ADI17 CON FECHA DE FALLO 09 DE SEPTIEMBRE
DE 2024 DEL PROCESO DE ADJUDICACION DIRECTA EN TERMINOS DE LOS DISPUESTO EN LOS
ARTíCULOS, 51,53 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIcAS Y SERVIcIoS RELAcIoNADos coN ELLAs
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

DECLARACIONES

r). - EL H. AYUNTAMTENTO DECLARA:

A) NECESITA EJECUTAR LA OBRA "CONSTRUCCTéN DE CUARTOS DORMITORIO, EN DIFERENTES AGEBS DE LA
LOCALIDAD: COLONIA LAS FLORES" UBICADA EN LA LOCALIDAD DE COLONIA LAS FLORES DE ESTE MUNICIPIO
DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.

B) OUE PARA SU CORRECTA Y OPORTUNA REALIZACION DESEA EMPLEAR LOS SERVICIOS DE UNA EMPRESA
CONSTRUCTORA SOLVENTE, QUE CUMPLA SATISFACTORIAMENTE EL PLAZO DE ENTREGA, CON LOS
REQUISITOS DE CALIDAD OPTIMA, APLICANDOSE FIELMENTE A LAS ESPECIF¡CACIONES REQUERIDAS POR
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,.EL H. AYNTAMIENTO".
C} OUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 68 Y 7I DE LA CONST¡TUCION POLMCA DEL ESTADO DE VERAG
IGNACIO DE LA LLAVE, EL ARTÍCULO 2, SEGUNDO PARRAFO, Y 35 FRACCIONES II Y XXV DE LA LEY
DEL MUNICIPIO LIBRE PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, VIGENTE EN LA ENTIDAD cuen¡r}F'
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, Y QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAh

aCONTRATO. ¿t

D) LA C. GUADALUPE TAPIA SOSA ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES CoMo síI.IoIcn ÚruI
AYUNTAMIENTO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., CONFORME ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL
ORGANISMO PUBLICO LOCAL ELECToRAL, PARA EL PERIoDo CoNSTITUCIoNAL 2022-frf,',Esit
IDENTIFICANDOSE CoN SU CREDENCIAL PARA VOTAR, CoN NUMERO 14040s22s1042 EXPEDIDFCIf,ORfiIEIDE
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASI IIISMO DECLARA QUE SE ENCUENTRA FACULTADA PARA LA
SUSCRIPCION DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LOS
PARRAFOS II DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE VERACRUZDE IGNACIO DE
LLAVE.

E} AUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUENTA CON
ASIGNACION DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE, CON CARGO AL FONDO
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACION
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FATSMUN) MED]ANTE ACTA DE CONSEJO DE
MUNICIPAL DE FECHA 09 DE JULIO DE2024.

F} OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CONTRATISTA" COMO RESULTADO DEL
ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO MCH_FAISMUN 2024300601 026:ADt17; CELEBRADO CON FUN
LOS ATICULOS 41,42,43,4, 45, 46,47 Y 48 DE LA LEY 825 DE OBRA PÚBL¡CA Y SERVICIoS
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y ARTfcULos 34, 35, 37, 38,

- CONTRATO N'MCH FAlSfvlUN 2024300601026 A)fit 'L 768 688 1275 ffi presidenGtamuntclpat@chtnampá.q6b.mx - ina 2 de 17
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, CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601026 ADI17
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47, 4E, 49, 54 Y 55 DE SU REGLAMENTO, HABIENDo EFECTUADo EL AcTo DE ANALISIS Y DIc'Á,.* 
=' 

6¡¡ 66POZ2-2025.
OE SEPTIEMBRE OE 2024;Y ACTO DONDE "EL H. AYUI{TAMIENTO" EMITE EL FALLO OE ADJUDICACIÓN EL OfA
09 DE SEPTIEMBRE DE 2024 Y POR PRESENTAR LA PRoPUESTA EcoNÓMIcA RESULTANDo SoLVENTE Y PoR
REUNIR LAS CONDICIONES TÉcNIcAs Y EcoNÓMIcAS QUE GARANTIZAN LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS
oBJEfo DEL PRESENTE coNTRATo y euE LA oBRA DEBERA REALTZARSE EN TÉRMrNos DEL pRoyEcro
EJECUTIVO CONSISTENTE EN: PLANOS, ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y GENERALES, PROGRAMA,
PRESUPUESTo y ANALrsrs DE pREcros uNrrARros y euE sE ANEXAN AL coNTRATo coMo PARTE
INTEGRANTE DEL MISMO.

G) OUE EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA A "EL CoNTRATISTA" coN FUNDAMENTo EN LoS ARTfcULos
53, 54, 5s, 56 y 5z DE LA LEr 825 DE oBRA púBLrcA y sERvtctos RELActoNADos coN ELLAS DEL EsrADo
DE vERAcRUz DE rcNAcro DE LA LLAVE y ARTlcuLos 66, 67, 68, 69, 70 y 7.t DE su REGLAIIENTo; coMo
RESULfADo DE LA EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTo PRESENTADo Y PoR coNSIDERARLo UNA PRoPUESTA
ECONÓMICA SOLVENTE Y REUNIR LAS coNDIcIoNES TÉcNIcAs Y EcoNÓMIcAS QUE GARANTIZAN LA
EJEcuctóN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.

H} QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO C P 92420 CHINAMPA DE
GORoSTEA, vER. MISMO QUE SEÑALA PARA LOs FINES Y EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTRATo.

ON

II.. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

A) ACREDITA SU EXISTENCIA MEDIANTE ACTA DE NACIMIENTO NÚMERO 28, REGISTRADO EN LA CIUDAD DE
CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., OTORGADA POR LA OFICIAL ENCARGADO DEL REGISTRO CIVIL LIC. YERLIN
GUEVARA MONTERO, CON FECHA DE 17 DE FEBRERO DE 1978 Y QUE CUENTA CON RFC LOCJ77O926MAO, ASí
COMO SU REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS G101213O1OO, ASf MISMO EL ING. JUAN JOSE LOREDO CURENIO
OUIÉN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON NÚMERO
DE FOLIO 0326048313134, DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SUSCRIPCIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO, NO LE HA SIDO REVOCADO EL PODER DE REPRESENTACIÓN.

B) OUE ES DE NACTONALTDAD MEXTCANA Y CONVTENE, Sl LLEGARE A CAMBTAR DE NACTONAL|DAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA
PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER, EN BENEFICIO DE LA NACIÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

c) ouE T|ENE ESTABLECIDO SU DOMICTLTO FISCAL EN CALLE VTCENTE GUERRERO N' 4, COL. CENTRO,
LOC. NARANJOS, NARANJOS AMATLAN, VER., C.P. 92300 MISMO OUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES ((r «(( 11 «
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. §'\L

ro

D) OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y
EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMAS, CON
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ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.
E} OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚ

SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA, PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTI
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y APLICABLES POR SUPLETORIEDAD A LOS MUNICIPIOS,
CONTENIDO DE LOS ANEX
CONTRATO, CONSISTENTE
ESPECIFICACIONES PARTI
PREC]OS UNITARIOS CORRESPONDIENTES, ASí COMO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS.

F) ESCRITO EN EL CUAL "EL CONTRATISTA" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO
DESEMPEÑA CTT¡PI.EO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE A PESAR
DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CoNTRATo CoRRESPoNDIENTE No SE ACTUALIZA
CONFLICO DE INTERÉS. EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'' SEA PERSONA MORAL DI
MANIFESTACIONES DEBERAN PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O ACCION]STAS QUE EJERZAN
CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, EN TERMINOS DEL ARTíCUIO 49 FRACCIÓN ¡X DE LA LEY GE ERAL DE
RESPONSAB¡LIDADES ADM INISTRATIVAS

G) OUE HA INSPECCIONADO DEBTDAMENTE EL SrrO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, F1

CoNSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE TNTERVTENEN EN SU EJECUCTÓN; ASt COMO LAS CON

LA TECN
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CHIN MPA
OBRAS PUBLICAS

oe $ 568,245.87 (QUTN|ENTOS SESENTA y OCHO
M N.) rr,tÁs $ 90,919.34 (NOVENTA MlL N
CORRESPONDIENTES AL IMPUESTO AL VALOR

. CONTRATO N" MCH FAISfVIUN 20243006
L 7686881275 ffi presidenElamuntclpt@chtna

HONORABLE AY1JNTAM I ENTO DEL
MUNICIP¡O DE CH¡NAMPA DE GOROSTIZI., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2422-2025. SIN U Rf4

roNADMTNISTRAC

FtstcAs y EcoNoMtcAS euE LA RoDEAN, euE coNocE cABALMENTE y srN NTNGUNA DUDA Los pLANodl022-2025.
LAS NORMAS, tAS ESPECIFICACIONES Y EL ALCANCE DEL PROYECTO, RATIFICANDO SU ACUERDO QUE
soBRE ESTA BASE DoCUMENTAL sE ELABoRó EL pREsupuEsro A pREctos uNfrARtos, ASt coMo su
PROGRAMA DE OBRA.

H) OUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES REGISTROS Y COMPRUEBA ENTREGANOO FOTOCOPIAS DE:

LOCJ770926tvlA0

REGISTRO PATRONAL ANTE I.M.S.S./INFONAVIT G1012130100

REGISTRO SEFIPLAN 0004670

I¡I.. AMBAS PARTES DECLARAN QUE:

A} SE OBLIGAN A CUMPLIR EN LO QUE A CADA UNO CORRESPONDE, CON TODAS LEYES, REGLAS Y
REGLAÍUENTOS MEXICANOS, DE CARACTER FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES A LOS TRABAJOS
AMPARADOS POR ESTE CONTRATO Y A RESPONDER EN LO QUE CORRESPONDA POR SU INCUMPLIMIENTO.

B) CONVIENEN EN CONS]DERAR COMO ANEXOS DEL PRESENTE CONTRATO, ADEMÁs oe LA DESCRIPCIÓN
PORMENORIZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIF¡CACIONES, PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTES, LAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y TODOS AQUELLOS
QUE SE PACTEN EN EL FUTURO DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.

C) CONVIENEN EN ACEPTAR A LA BITÁCORA DE OBRA COMO EL INSTRUMENTo LEGAL EN DoNDE SE REGISTRAN
TODOS LOS ACTOS RELACIONADOS CON LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

D} SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y
SERVICIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE tcNACtO DE LA LLAVE (EN LO
sucEslvo LEY DE oBRA) Y DE LA LEY oRGANtcA DEL MUNtctPto L|BRE, cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE
CONTRATO.

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.. "EL H. AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATTSTA''
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN LA: CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIO, EN DIFERENTES
AGEBS DE LA LOCALIDAD: COLONIA LAS FLORES EN LA LOCALIDAD DE COLONIA LAS FLORES DE ((^ t(

t\L
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MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER., Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU
TERMINACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN UGENTE EN EL
DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS Y ANEXOS TÉCNICOS CONSISTENTES
DESCRIPCIÓN PORMENOR¡ZADA DE LA OBRA, PROYECTOS, PLANOS, ESPECtFtCACtg¡l
PROGRAMAS Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTES QUE FORMAN PARTE DE ESTE CON

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.. EL IMPORTE DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTI

,
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MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS
OVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 341

), ))

¡ hü
DEG
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VER.

1 00n
659:

(sElsclENTos,C¡NCUENTA Y NUEVE MIL CTENTO SESENTA y CTNCO PESOS 21t100 M.N.) E INCLUYE
REMUNERACIÓN Y PAGO TOTAL A "EL CONTRATTSTA'' POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS
INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EN SU CASO, EL COSTO DE
OBLIGACIONES ADICIONALES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE CONTRATO CON CARGO A "
GONTRATISTA". ESTA CANT¡DAD SOLO PODRA SER REBASADA PREVIO CONVENIO ADICIONAL Q
AL RESPECTO ACUERDEN LAS PARTES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 59 DE LEY D
OBRAS PUBLICAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE UZ
IGNACIO DE LA LLAVE, POR LO QUE, S¡ "EL CONTRATISTA" REAL]ZA OBRA POR VALOR o
LO INDICADO, ]NDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA PO

AGREGADO, LO QUE DA UN TOTAL DE $

01026 AD/17 C35 Pá na4
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CHIN MPA
oBRAs púeuc¡s HONORABLE AYUNTAM I ENTO DEL

MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE.

tü

R
2422-2025.

EJECUCIÓN oE LoS TRABAJoS EXcEDENTES, No TENDnA o
ELLO.

§r¡ü D U t
ADIT4INIST RAC'ON

ERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO Dtuzz-2025.

TERCERA. AJUSTES DE COSTOS.. PARA LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 39
FRACCIÓN XXIV DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERV¡CIOS RELACIONADAS CON ELLAS DEL
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL TVIISMO PERO DE HECHO
Y S¡N DOLO, CULPA, O INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES DE UN 5% O MÁS DE LOS COSTOS
DE Los TRABAJoS núN No EJECUTADoS, DrcHos cosros poDRÁN sER REVrsADos. "EL H.
AYUNTAMIENTO'' A SOLICITUD DE ..EL CONTRATISTA" SOMETENÁ N LA CONSIOENNCIÓU DE LA
DIRECCIÓITI OT OBRAS PÚALICRS EL exAus¡s CoRRESPoNDIENTE PARA ACoRDAR EL AUMENTo o
REDUccróN oue PRocEDA.

A TAL EFECTO .,EL GONTRATISTA'' PRESENTAnÁ PoR ESCRITo SU SoLICITUD, ESTUDIoS Y
DOCUMEN¡TNCIÓI.¡ SOPORTE PARA LA NCVISIÓru Y AJUSTE DE COSTOS, ACOMPNÑRruOO LA
DocuMErurnctóN coMpRoBAToRrA NECESARTA DENTRo DE uN pLAzo euE No excgorRÁ
SESENTN OÍRS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICAcIÓru DE LoS í¡¡olces APLICABLES AL MES
coRRESpoNDTENTE. sr EL AJUSTE ES A LA BAJA, senÁ "EL H. AvUNTAMIENTo" poR MEDto DE LA
DIRECCTóru oe oBRAS púglrcns eurEN Lo DETERTT¿rruRnÁ EN EL MtsMo plAzo, coN BASE EN LA
DocuMErurnoów CoMpRoBAToRTA euE Lo JUSTIFTQUE DENTRo DE Los SESENTA oíns
NATURALES SIGUIENTES A QUE "EL CONTRATISTA'' PROMUEVA DEBIDAMENTE EL AJUSTE DE
COSTOS, DEBERÁ EMITIR POR OFICIO LA RESOUUCIÓru OUE PROCEDA; EN CASO CONTRARIO LA
SoLICITUD SE rrruonÁ PoR APRoBADA.

cuANDo LA DocUMENTACIórr¡ n¿rprANTE LA euE sE pRoMUEVA Los AJUSTES DE cosro sEA
DEFICIENTE O INCOMPLETA, LA DEPENDENCIA o ENTIDAD npTRcIaIRÁ PoR ESCRITo A ..EL

CONTRATISTA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE DIEZ NINS HAEILES A PARTIR DE QUE LE SEA
REQUERIDO, SUBSANE EL ERROR O COMPLEMENTE LA INFoRIUAcIÓru SoLICITADA. TRANSCURRIDo
DICHO PLAZO, SIN QUE EL PROMOVENTE DIERA RESPUESTA AL APERCIBIMIENTO, O NO LO
ATENDIERE EN FORMA CORRECTA, SE TTNonÁ CoMo No PRESENTADA LA SoLICITUD DE AJU
DE COSTOS

EL RECONOCIMIENTO POR AJUSTE DE coSToS EN AUMENTo o REDuccIéIr¡ sr oeeeRÁ I

EL PAGO DE LAS ESTIMACIoNES, CoNSIDERANDo TI ÚTTIn¡o PORcENTAJE DE AJUSTE
TENGA AUTORIZADO, I{O ONRÁN LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATO
QUE, CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA, PUDIERA ESTAR SUJETA LA IMPonTncIÓ¡¡ DE B
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CONTET\¡PLADOS EN LA REALIZACIÓru DE LoS TRABAJoS. LA AUToRIzncIÓru DEL AJUSTE D
EN MONEDA NACIONAL OEEEnÁ EFECTUARSE MEDIANTE EL oFICIo DE RESoLUcIÓru QUE
EL AUMENTo o nroucclóru coRRESpoNDTENTE, poR Lo euE No sE REeu
FoRMALlzRclóu DE coNVENro ALGUNo. EL pRocEDtMtENTo DE AJUSTE DE cosros No POD SE
MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CoNTRATo, LoS INDIcES QUE seRvInÁN DE BASE PARA
CÁlCUlO DE LOS AJUSTES DE COSTOS EN EL coNTRATo senÁru LoS QUE CoRRESPoNDAN A
FECHA DEL ACTo DE RruÁI¡sIs Y DICTAMEN.

LOS PRECIOS ORIGINALES DE LOS INSUMOS CONSIDERADOS POR "EL CONTRATISTA" DEBENAT.¡ SE
LOS QUE PREVALEZCAN AL MOMENTo DE LA PRESENTRcIÓTTI DE SU PRoPUESTA Y POD
MODIFICARSE O SUST¡TUIRSE PoR ALGUNA VARIACIÓIv oue ocURRA ENTRE LA FEC ADE
PRESENTncIóru y EL úlrtH¡o oíR orl MES EN EL euE sE pRESrr.¡ró. EL o Los tM RT

E COS t) ,rr»
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SI URd
ADMIñtsrRActóN

AJUSTES DE cosros DEBERAN AFECTARSE EN uN pRocENTAJE tcuAL AL DEL ANTtctpo m22'202s.

CONCEDIDO EN ESTE CONTRATO.

EL AJUSTE DE COSTOS DIRECTOS PODRA ITTVNRSE A CABO MEDIANTE CUALESQU]ERA DE LOS
SIGU IENTES PROCEDIMIENTOS.

I. LA REUSIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS UNITAR]OS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL
AJUSTE;

II. LA REUSIÓN DE UN GRUPO DE PRECIOS UNITARIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS
CORRESPONDIENTES CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN
APROXIMADAMENTE EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, Y

III. EN EL CASO DE TRABAJOS EN LOS QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" TENGA ESTABLECIDA LA
PROPORCIÓN EN QUE INTERVIENEN LOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LOS
MISMO, EL AJUSTE RESPECTÍVO PODRÁ DETERMINARSE MED¡ANTE LA ACTUAL¡ZACIÓN DE LOS
COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVIENEN EN DICHAS PROPORC¡ONES. EN ESTE CASO,
CUANDO LOS CONTRATISTAS NO ESTEN DE ACUERDO CON LA PROPORCIÓN DE INTERVENCIÓN
DE LOS INSUMOS NI SU FORMA DE MEDICIÓN DURANTE EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN,
PODRÁN SOLICITAR SU REVISIÓN A EFECTo DE QUE SEAN coRREGIDoS; EN EL SUPUESTo DE No
LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ APLICAR EL PROCEDIMIENTO ENUNCIADO EN LA FRACCIÓN
L

PARA LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I Y II, LOS CONTRATISTAS SERÁN
RESPONSABLES DE PROMOVER LOS AJUSTES DE COSTO§, A EFECTO DE QUE "EL H.
AYUNTAM¡ENTO'' POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PIJBLICAS LOS REVISE, EN SU CASO
SOLICITE CORREC¡ONES A LOS MISMOS, Y DICTAMINE LO PROCEDENTE.

LA APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AJUSTES DE COSTOS DIRECTOS A QUE NOS
REFERIMOS SE SUJETARÁ A LO SIGUIENTE:

u"to
I. LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DEL MES EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCR

O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIE
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO O,
DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE AL "EL CONTRATISTA'" CONFORME AL PR
CONVENIDO.
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PARA EFECTOS DE CADA UNA DE LAS REVISIONES Y AJUSTES DE LOS COSTOS
PRESENTEN DURANTE LA EJECUCIÓTT¡ OC LOS TRABAJOS, EL MES DE ORIGEN DE ESTOS I

CORRESPONDIENTE AL ACTO DE PRESENTAC¡ÓN Y APERTURA DE PROPOSI
APLICANDOSE EL ÚLT¡MO FACTOR QUE SE HAYA AUTORIZADO;

5pffi§lD

II. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS COSTOS DE LOS INSUMOS SERÁN CALCU
CON BASE EN LOS INDICES DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO EXTERIOR/ACTUALIZACI
DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE MEXICo. cUANDo LoS INDIcE
QUE REQU¡ERAN TANTO "EL CONTRAT¡STA" COMO "EL H. AYUNTAMIENTO'" NO SE EN UEN
DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXtCo, ..EL H. AYUNTAMIENTo,' PR CED
A CALCULARLOS EN CONJUNTO CON EL CONTRATISTA CONFORME A LOS PRE S
INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACI
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DE IGNACIO DE LA LLAVE.

OBRAS PUBLICAS

2422-2025.

INTERNACIONALES CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTINTAS Ó UTILI
LINEAMIENToS Y METoDoLoGíA QUE EXPIDA EL BANCo DE n¡ÉxIco;

ilr. Los pREcros uNrrARros oRtctNALES DEL coNTRATo peRueNeceRAn FtJos HASTA LA
TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS ooNTRATADoS. EL AJUSTE SE APLIoARA A LoS coSToS
DIRECTOS, CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE LOS COSTOS INDIRECTOS, EL
COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL
CONTRATO; EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARA SUJETO A AJUSTE DE ACUERDO A LAS
VARTACToNES DE LA TASA DE ÍNTERES euE "EL coNTRATtsrA" HAYA coNStDERADo EN su
PRoPoSIcIÓN, Y

CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR CAUSA
IMPUTABLE A ..EL CONTRATISTA'" EL AJUSTE SE REALIZARA CONSIDERANDO EL PERIODO EN QUE
DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO, SALVO EN EL CASO DE
QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE EFECTIVAMENTE SE
EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJECUTARSE, EN CUYO SUPUESTO SE
APLICARÁ ESTE ÚITITT¡O.

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.. "EL CONTRATISTA" EJECUTARÁ LOS
TRABAJOS EN UN PLAZO DE 60 DIAS Y SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS MATERIA DE ESTE CONTRATO
EN 6 DíAS DESPUÉS DE LA FIRMA DEL MISMo Y ACoNCLUIRLAS EL DíA 15 DE NoVIEMBRE DE 2024,
AJUSTÁNDOSE AL CALENDARIO DE TRABAJO QUE PRESENTÓ EN SU PROPUESTA.

QUINTA.. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS..
AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL O LOS INM
EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS DE REFERENCIA, ASÍ COMO LOS DICT
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACI

J{
SEXTA. IN¡CIOS DE TRABAJOS.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAM
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS,
REPRESENTANTE TÉCNICO PERMANENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER UN F€EffifiüE}
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AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO E¡flI$?EDE
coNTRATo. "EL H. AYUNTAM|ENTo" sE RESERVA EL DERECHo DE su AcEprActóN, EL cuAL poDRÁ
EJERCER EN TODO TI EMPO. ..EL GONTRATISTA" Y "EL H. AYUNTAMIENTO", SE COMPROMETEN A
UTILIZAR LA BITÁC ORA DE OBRA COMO INSTRUMENTO DE CONTROL Y A UTIL
CORRECTAMENTE, DURANTE LA EJECUCIÓU OT LA OBRA. "EL H. AYUNTAMIENTO", A TRAVÉS DE
REPRESENTANTE TECNICO VERIFICARA LoS AVANCES, CALIDAD, CUMPLIMIENTo
ESPECIFICACIONES Y EN SU CASO AUTORIZARÁ MODIFICACIONES DURANTE LA EJECUCIÓ¡.¡ oT
OBRA, ASENTANDO LO CONDUCENTE EN LA BITÁCoRA Y ..EL CoNTRATISTA', SoLICITARÁ
INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS PARA EJECUTAR LA OBRA, LAS AUTORIZACIONE
REVISIONES Y VISTO BUENO DE LOS TRABAJOS REAL]ZADOS HAC]ENDO LAS ANOTACI ES QU

S

CONSIDERE PERTINENTES. "EL H. AYUNTAMIENTO'' Y "EL CONTRATISTA" ACEPTAN U
BITACORA SÓLO PARA LOS FINES ANTERIoRES, LA CUAL DEBERA TENER SUS HoJAS Fo

ZAR LA

7

LAS FIRMAS DE SUS REPRESENTANTES TÉCNICOS REGISTRADAS, LA CUSTODIA DE LA B
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UNA VEZ APLICADO EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO Y DETERMINADOS LOS FACTORES DE
AJUSTE, ÉSTOS SE APLICARÁN AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES GENERADAS, SIN QUE
RESULTE NECESARIO MODIFICAR LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO INICIALMENTE
OTORGADA.
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ADruI'N IS ON2022-2a25.

DEBERA QUEDAR BAJO LA RESPONSAB¡LIDAD DEL SUPERVISOR DE OBRA, NO SALIR DE LA OBRA, Y
ESTAR A DISPOSICIÓN, EN CUALQU¡ER MOMENTO, DE AMBAS PARTES.

SÉPflMA. RELACIONES LABORALES.. ..EL coNTRATISTA'' CoMo EMPRESARIo Y PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO SERÁ EL
Ú¡IICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. ..EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA
POR LO TANTO A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O CONTRA DE "EL H. AYUNTAMTENTO" EN RELACIÓN CON DICHOS
TRABAJOS.

OCTAVA. ANTICIPOS.. PARA EL INIC¡O DE LOS TRABAJOS "EL H. AYUNTAMIENTO" OTORGARÁ UN
ANTICIPO POR EL 30 % (TRE|NTA POR CTENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO, QUE tMPORTA
LA CANTIDAD DE: $ 197,749.56 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE
PESOS 56/100 M.N.) OBLIGANDOSE ',EL CONTRATISTA" A UTTLTZARLOS EN LOS STGUTENTES
CONCEPTOS: CONSTRUCC¡ÓN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS DE OFICINAS Y ALMACENES, BODEGAS
E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE
CoNSTRUCC!ÓN E rNrC¡O DE LOS TRABAJOS; ASi COMO PARA LA COMPRA y PRODUCC|ÓN DE
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN
PERMANENTEMENTE EN LA OBRA Y DEMÁS INSUMOS. 'EL CONTRATISTA' DENTRO DE LOS QUINCE
DíAS HÁBILES SIGUIENTES AL DíA EN QUE RECIBA COPIA DEL FALLo DE ADJUDICACIÓN, DEBERÁ
PRESENTAR LA GARANTíA DEL ANTICIPO, CON EL OBJETO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PONGA A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS QUINCE OINS NATURALES SIGUIENTES A LA
PRESENTACIÓN DE LA GARANTíN OE LOS TRABAJOS EL IMPORTE DEL ANTICIPO, EN LOS TÉRMINOS
DE LA PRESENTE CLÁUSULA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 58 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELAGIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
TGNACIO DE LA LLAVE; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANT¡CIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR SIN
MODIFICAR, EN IGUAL PLAZO, EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO Y FORMALIZAR MEDI
CoNVENIO LA NUEVA FECHA DE lNlCtACtÓN DE LOS TRABAJOS; St "EL CONTRATTSTA" NO EN
LA GARANTÍA DEL ANT]CIPO DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, NO PROCEDERÁ EL DIFER]MIE
LA FECHA DE INICIO DE LA OBRA. EL PROCEDIM]ENTO DE AMORTIZACIÓN EL PROCEDIIVIIE

.i

AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CONSISTIRA EN DEDUCIR PROPORCIONALMENTE EEr
ESTIMACIONES QUE SE FORIUULEN POR TRABAJOS EJECUTADOS, EL MONTO OTORGADO PAR
CONCEPTO, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN 1r,l

SUJETÁNDOSE A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL RESPECTO POR LA LEY DE
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIoNADoS coN ELLAS DEL ESTADo DE vERAcRUz DE ¡GNAcI

o

LLAVE. PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE CO
"EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO'' EL SALDO POR AM
DE LOS ANTICIPOS, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 DíAS NATURALES , CONTADOS A PARTIR DEL
oin oue LE SEA coMUNICADA LA RESCISIÓN, PARA Lo CUAL SE LE RECo NOCERÁN LOS MATER
QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS , MED
LA EXHIBICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, CONSIDERANDO LOS PRECIOS, L
AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEIVIPRE Y CUANDO
DE LA CALIDAD REQUERIDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA, Y "EL CONTRATISTA"
COMPROMETA POR ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS T OS. U
VEZ ACORDADO EL ANTIC]PO POR ..EL H. AYUNTAM¡ENTO", "EL CONTRATISTA*
FACTURA Y LA PÓUZN DE FIANZA CORRESPONDIENTE PARA SU APROBACIÓN.

IBIRA

SUBSISTINA NNSTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE, EN C o..H. AYUNTAMIENTO'' LO NOTIFICARA POR ESCR¡TO A LA INSTITUCIÓN AFIANZADO P
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CANCELACIÓN, SI .EL GoNTRATISTA" No HA DEVUELTo EL SALDo DEL ANTICIPo No AMoRTIZADo,
DENTRo DE Los DtEz DíAS posrERtoRES A LA AUToRtzActóN DEL FtNteutro DE LA oBRA, sE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA, INCLUYENDo LoS GASToS FINANCIERoS Y DEMAS AccESoRIoS LEGALES.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA'' NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR DEBENA PRCNR
GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS MUN¡CIPAL EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITO FISCAL. LOS
GASTOS FINANCIEROS SE CALCULARAN SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO, SE COMPUTARAN POR
DIAS CALENDARIo DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAzo HASTA LA FEcHA EN QUE SE PoNGA LA
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAM¡ENTO''.

NOVENA. FORMA DE PAGO.. ..EL H. AYUNTAMIENTO'' CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA'' EL IMPORTE DE
ESTE CONTRATO MEDIANTE ESTIMACIONES QUE MENSUALMENTE SE FORMULEN, EN LAS QUE SE
CONSIDERARÁN LOS VOLÚUETT¡ES DE OBRA, TRAMOS O ETAPAS DE CONCEPTOS EJECUTADOS
TOTALMENTE TERMINADOS, EN EL PERÍODO QUE COMPRENDA CADA ESTIMACIÓN COI*IFORME A LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS. DICHAS ESTIMACIONES SERÁN PRESENTADAS POR "EL
CONTRAT¡STA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN PERSONALMENTE EN SUS OFICINAS DEL
AYUNTAMIENTO UBICADO EN PALACIO MUNICIPAL S/N ZONA CENTRO, C.P. 92420, CHINAMPA DE
GOROSTIZA, VER., QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' DEBERÁ ESTNELECER PARA TAL EFECTO, DENTRO
DE LOS VEINTE OíNS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU CORTE. CUANDO LAS ESTIMACIONES
NO SEAN PRESENTADAS EN ÉL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN PARA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" INICIE SU TRAMITE DE PAGO. EL CONTRATISTA
CUBRIRÁ A ,.EL H. AYUNTAM¡ENTO" Y ÉSTE RETENDNÁ CI CINCO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DE
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO QUE FORMULE EL CONTRATISTA, POR EL SERVICIO
DE VIGILANCIA, INSPECCIÓru Y CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EI NRTíCULO 65 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
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IGNAGIO DE LA LLAVE, NI LAS ESTIMACIONES, NI LA LIQUIDACIÓN DE ESTIMNCIÓru FINAL AU
HAYAN SIDO PAGADAS, SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓN DE LA OBRA, PUES
AYUNTAMIENTO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR OBRA F

O MAL EJECUTADA O POR PAGOS INDEBIDOS. SI "EL CONTRATISTA'' ESTUVIESE INCONF
LAS ESTTMAC¡ONES O CON LA LTQUTDACTÓN, reNOnÁ UN PLAZO DE 60 (SESENTA)
CALENDARIO, A PART¡R DE LA FECHA EN QUE SE HAYA EFECTUADO LA ESTIMACI
LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLRTT¡NCIÓru CORRESPONDIENTE. POR EL
TRANSCURSO DE ESTE LAPSO SIN RECLAMNCIÓru DE "EL CONTRATISTA'" SE CONSIDE

^
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DEFINTTvAMENTE AcEpTADA poR ÉL LA ESTtMActóN o LreurDAclóN DE euE sE TRA'rEElEslbENcrA
DERECHo A ULTER|oR RECLAMACIóN. ,,r,r¿np¡ pr orzn., vln

DEcrMA.- supERvrsróN DE LAs oBRAs.- 'EL H. AYUNTAMIENTo" TENDRÁ EN ToDo TlEMpo EL
DERECHO DE CONSTATAR A TRAVÉS DE EMPRESAS EXTERNAS O CON SU PROPIO PERSO NAL, QUE
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SE REALICE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFI cAcro
CONTRATADAS; DE COMPROBAR LA PROCEDENCIA DE LAS ESTIMACIONES RESPECTO A LA O
REALIZADA, Y DE COMUNICAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES Q E
ESTIME PERTINENTE. "EL H. AYUNTAM¡ENTO'" A SU LIBRE ARBITRIO, PERO DE FORMA JUSTIFI
PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O TOTAL DE LAS oBRAS CUANDo CoNSIDERE QUE i

SE ESTÁN EJECUTANDO EN LA FORMA CONVENIDA, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR
PLAZO ACEPTADO POR ,.EL CONTRATISTA" PARA SU TERMINACIÓN, O BIEN, OPT POR
RESCISIÓN DEL CONTRATO CONFORME SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DECIMOQUI
CONTRATO.
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FAVOR DE LA TESORERíN OE ..EL H. AYUNTAMIENTo,, Y CoNTIruuenA VIGENTE HASTA
CONTRAT¡STA" CORRIJA LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE PRES
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE VEINTICUATRO MESES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA
oBRA, "EL GoNTRATISTA" soLtcrrnnA poR ESCRtro A "EL H. AyuNTAMtENTo,, euE coMUNteuE A
LA rNsTtrugór.¡ AFIANZADoRA LA cANcemclór'¡ DE LA MtsMA.

rRacló N
DECTMA pRTMERA. GARANTías.- "EL coNTRATrsrA" sE oBLTGA A CONSTTTUTR EN LA FORM Rgzz-2a2s

rÉRTr¡ITr¡OS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE oBRAS pÚelIcns Y SERVIcIoS
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAGIo DE LA LLAVE, Y oeTTIÁs
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN LA MATERIA, LAS cRRRTTíns A QUE HAYA LUGAR coN
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

"EL CONTRATISTA" PRESEruTNNÁ A ,.EL H. AYUNTAMIENTo', DENTRo DE LoS QUINCE oíns HAaILes
SIGUIENTES A LA FECHA DEL FALLO DEL CONCURSo Y ANTES DE LA SUSCRIPcIÓru DEL PRESENTE
coNTRATo, UNA F¡ANzA A FAVoR DE LA TESoREnfn or "EL H. AyuNTAMtENTo", EQUIvALENTE AL
100o/o (CIEN POR CIENTO) DE LOS ANT¡CIPOS RECIBIDOS Y OTRA DE CUMPLIMENTO POR EL 10% (DIEZ
POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO StN TNCLUTR EL CONCEPTO DEL |MPUESTO AL
VALOR AGREGADO, A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
OBLIGACIONES QUE EL PRESENTE CONTRATO IMPONE A "EL coNTRATISTA'' EN TÉn¡¡IIT¡oS DE Lo
ESTABLECTDo EN EL nnrícut-o 53 DE LA LEy DE oBRAS púeLrces y sERvtc¡os RELActoNADos
CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. MIENTRAS *EL CONTRATISTA"
NO OTORGUE LAS FIANZAS CON LOS REQUISIToS QUE TuÁs ADELANTE SE SEÑALAN, No SE
LEGIIMAnÁ el coNTRATo y poR Lo rANTo No suRrRÁ EFECTo ALGUNo. st TRANSCURRIDo EL
PLAzo A euE sE REFTERE EL SEGUNDo pÁnnnFo DE ESTA clÁusulA "EL coNTRATtsrA' No HA
OTORGADO LA FIANZA RESPECTIVA, ,.EL H. AYUNTAMIENTo'' HARÁ EFECTIVA LA GARANTín oT
SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEL CoNCURSo, EN coNCoRDANCIA CoN TI enTícULo 53 DE LA LEY
DE OBRNS PÚELICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE
tcNAc¡o DE LA LLAvE, norn¡Ás poonÁ oprAR poR No FoRMALTZAR DtcHo coNTRATo. LA FtANzA
oeeenÁ sER oToRGADA poR rNsTrrucrót¡ n¡exrcANA LEGALMENTE AUToRtzADA pARA opERAR EN
M NCPÚBLICA MEXICANA. CONCLUIDAS LAS OBRAS, No oBSTANTE SU RECEPcIÓru TonMAL, .EL
CONTRATISTA" QUEDARÁ OELICADO A RESPoNDER DE LoS DEFECToS QUE RESULTAREN EN LAS
MISMAS, DE LOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBTERE tNCURRtDo DE ACUERDo AL Rnrlcut-o 6g DE LA LEy DE oBRAS púelrcns y sERvtc
RELAGIONADOS GON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE uc

uu,§
rÉNN¡IruOS SEÑNIADOS EN EL CONTRATo Y EN LA NoRMATIVA coRRESPoNDIENTE, oT
UNA FIANZA QUE GARANTICE DURANTE UN PLAZO DE VEINTICUATRO MESES LA CALIDAD
OBRAS EJECUTADAS, ',EL CONTRATISTA, OTSTRA CoNSTITUIR DICHA FIANZA PoR UN
EQUIVALENTE AL 10% (D|EZ POR CTENTO) DEL COSTO TOTAL DE LA OBRA TNCLUYENDO EL I MEU
AL VALOR AGREGADO, PARA SOLVENTAR EN SU CASO, LOS GASTOS REQUERIDOS
REPARACIÓTTI Y/O ADECUNCIÓI.¡ DE LAS CARACTERíSTICRS DE LA CALIDAD CONTRATADA
FtANzA oeeenÁ sER oToRGADA poR rNsrrucrórrl MEXIcANA DEBTDAMENTE AU

N,-.
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ú
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GTZA", VER

IA PÓUZA EN QUE SEA EXPEDIDA LA FIANZA oeeTRA CoNTENER LAS SIGUIENTES DEcLARACIoNES
EXpRESAS DE LA tNsTtruclór.¡ euE LA oroRGUE:

A) sEA EXPEDTDA A FAVoR DE LA TESoRERh oel H. AvUNTAMIENTo coNSTtructoNAL DE cH¡NAMpA
GOROSTIZA,

B) ouE LA FTANzA sE oroRGUE EN Los rÉRulrr¡os DE ESTE coNTRATo.
C} OUE EN EL CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACI

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA O BIEN SE HUB]ESE
coNVENto ADtctoNAL DE AcuERDo n m clAusuLA SEGUNDA DE ESTE coNTRATo, su vtcENCt

. CONTRATO N'[/CH FAISMUN 2024300601026 ADI17 C35L 7686s8 lzTs 6 presrdeñctámüñicrpaloiñinám-pá.Oo6.nix----
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nuron¡ATcAMENTE pRoRRocADA EN coNCoRDANctA coN
TODO CASO ..EL CONTRATISTA" PRESENTAR EL ENDOSO

CONTRATO N" MCH FAISMUN 2024300601026 ADI17 ,

L 76s6881275 ffi presideñciamuntclpal@éhlnampa.Oob.mX-

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZ¡., VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.

SINDI CATU RA
DrcHA pnónnoeA o ESPERR, oealrxoó

ro§tr,:
foN

A LA FIANZA TN TEnUINoS DEL CoNVE
ADrcloNAL, pRóRRocA o ESpERA ACoRDADoS.

D) OUE LA FIANZA nSECÚnr LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, AUN CUANDO
PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN, S]EMPRE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO" LO HAYA AUTORIZADO, DE
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO,

E} oUE LA INSTITUcIÓN AFIANZADoRA AcEPTA EXPRESAIIENTE Lo PRECEPTUADo EN LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

F) ouE m póuzn sE EXTTENDA nARA GARANTTZAR poR NUESTRo FrADo JUAN JosE LoREDo cuRENro EL
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE A SU CARGO CON MOTIVO
DEL PRESENTE CONTRATO E INCLUSO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE LO INDEBIDO QUE EN CUALQUIERA
DE SUS FORMAS BENEFICIE A "EL CONTRATISTA'' EN PERJUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO''.

c) ouE EN TANTo No sE LTBERE LA FrANzA, "EL coNTRATrsrA" TENDRA LA oBLrcACróN DE eAGAR ToDAS LAS
FTRMAS pARA m pnóRRoGA EN su vrcENcrA, LrBERÁNDosE SoLAMENTE MEDTANTE coMur*rcncrór.r
EScRrrA DrRrcrDA A LA AFIANZADoRA poR "EL H. AyUNTAMTENTo" euE nsí uo rNDreuE.

H) euE, eARA cANCELAR LA F¡ANzA DE cuMpLrMrENTo, sERA REeursrro TNDTSrENSABLE LA pREsErurRcrór*r
DE LA FTANZA DE GARArurin DE vrcros ocuLTos y EL ACTA DE ENTREGA-RECrpcróru DE LA oBRA oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO.

CUANDO POR SITUACIONES NO PREVISTAS ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO SE TENGAN QUE
PACTAR MODIFICACIONES AL MONTO DEL CONTRATO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA SEGUNDA, ..EL CONTRAT¡STA" SE OBLIGA A PRESENTAR UN ENDOSO A LA FIANZA DE
CUMPLTMTENTO POR EL 10% (D\EZ POR CTENTO) DE DTCHAAMPLTACTÓN SrN TNCLUTR EL CONCEPTO
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DICHO ENDOSO DEBE PRESENTARSE N TT¡ÁS TARDAR A LA
FECHA DE F]RMA DEL CITADO CONVENIO.

DECIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DE LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS.
AYUNTAMIENTO'' PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA, MAT
ESTE CONTRATO, MEDIANTE COMUNICADO ESCRITO AL REPRESENTANTE LEGAL
CONTR.ATISTA'' Y ASENTARLO EN LA BITÁCORA DE OBRA.

LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO, Y
TANTO SERÁN OBLIGATORIAS PARA AMBAS PARTES. ..EL CONTRATISTA" POR NINGÚN M
PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS FUERA DEL CATÁI-OCO HASTA EN T
AUTORICEN LAS MODIFICACIONES, EL PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS Y SE ASIE
BIÁCoRA LA oRDEN DE EJECUCIÓN.

DEC¡MA TERCERA. AMPL¡ACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.. St A CONSECUENCIA DE CASO
FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A ''EL CONTRATISTA.,, LLEGARE A PRODUCIRSE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, ESTC PODRÁ GESTIONAR UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE
EJECUCIÓ¡I PON MEDIO DE UNA SOLIC¡TUD DE PRÓRROGA EN LA QUE SE DEMUESTREN TANTO LA
EXISTENCIA DE LA EVENTUALIDAD, COMO LA NECESIDAD DE CUMPLIR EL TIEMPO PARA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO QUE SE CONSIDERE NECESAR¡O, SOLICITUD Q
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO OINS HAEILES SIGUIENTES AL OíN ETT¡ O
OCURRAN TALES EVENTOS. "EL H. AYUNTAMIENTO'' RESOIVERA SOBRE LA PROCEDENC¡A DE
SOLICITUD DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE OíNS NATURALES SIGUIENTES A LA F ADE
RECEPCIÓN, DETERMINANDO EL NÚMERO DE OfNS QUE A SU JUICIO DEBE COMP NDER
PRÓRROGA, QUE DEBERÁN FORMALIzARSE MEDIANTE UN coNVENIo ADIcloNAL EN P o.
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CONTRATO
L 763 688 r27s El

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LI.AVE.
2022-2025. stir [,R

ADM'NIS TRACION

EN cASo DE euE EL NuMERo DE DIAS euE DEBA coMpRENDER LA pRóRRoGA coxsloeRtóffiz
pRocEDENTE REBASE EL i5% (eurNCE poR crENTo) DEL pLAzo sEñALAoo PARA LA EJEcucróN DE
LA oBRA, DEBERA FoRMAL|ZARSE DtcHA pRóRRocA MEDTANTE uN coNVENto ADtcloNAL poR UNA
soLA vEz, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL ARTfcuLo s9 DE LA LEy DE oBRAs
PÚBLIGAS Y SERvIcIos RELAGIoNADoS coil ELLAS DEL ESTADo DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA
LLAVE.

-2A25.

SI LA SOLICITUD SE PRESENTA EXTEMPONÁUENMENTE O RESULTA IMPROCEDENTE, SE
CONS¡DERARÁ QUE ''EL CONTRATISTA" INCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA
SUSPENSIÓN Y SE LE APLICARÁN LAS SANCIoNES CoRRESPoNDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA,
SIN PERJUIC¡O DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO'' PUDIERA DAR POR RESCINDIDO
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO.

DEC¡MA GUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.. "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS SERVICIOS Y TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL

CATÁLoGo DE CoNCEPToS Y LAS ESPECIFICACIoNES QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO,
Y A QUE LA REALIZAcIÓN DE ToDAS Y CADA UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚTN N
SATISFAccIÓru DE ..EL H. AYUNTAMIENTo'' ASf COMO PARA RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO
DE VICIOS OCULTOS DE LOS MATERIALES O EQUIPO, DE LOS DEFECTOS Y ERRORES, ADETT¡ÁS OE
RESPoNDER DE LoS onÑos Y PERJUIcIoS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE
SE LLEGUEN A CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE NNNÁ EFECTIVA
LA GARAruTín oToRGADA PARA EL cUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE
LA MTSMA; EN CASO DE QUE DICHA GARANTíA NO LLEGUE A CUBR¡R EN SU TOTALTDAD LOS ORÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS. ..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CUBRIRLOS Y REPARARLOS P

oUENTA y RtESGo, srN euE TENGA DERECHo A RETnrguclóN ALGUNA poR ELLo tcuALM
OBLIGA ''EL CONTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR O DE ALGUNA FORMA
A PERSoNA TísIcR o MoRAL, LoS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL P

coNTRATo y sus ANEXos, coN EXCEpcrót¡ oe Los DEREcHoS DE coBRo soBRE Los
TRABAJos EJECUTADoS euE AMpARE ESTE coNTRATo, sALVo pREVTA AuToRrzncróru r
poR EScRtro poR pARTE DE "EL H. AvUNTAMTENTo" EN r-os rERMrNos DEL lnrí
rRnccIÓN xvIII DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIceS Y SERVICIOS RELAGIONADOS CON E
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. E"qES¡DENC¡A

CH¡NAMPA DE G¡2A,. V!§.
ASrMrsMo "EL coNTRAnsrA" EsrA DE AcuERoo EN QUE DEL rMpoRTE DE LAS ESTTMAcIoNES sE -"'' --'-
LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

A) EL 5 AL MILLAR DE LoS TRABAJoS EJEcUTADOS QUE AMPARA CADA ESTIMACIÓN, COMO DERECHOS POR EL
sERVrcro DE vrGrLANCrA, rNSpECctóN v coNTRoL.

B) LA AMoRTtznclór.¡ DE LA eARTE pRopoRcroNAL coRRESeoND¡ENTE AL ANTrctpo REctBtDo.

DEcTMA eurNTA. REcEpcróru oe LA oBRA y LreurDAcroNES. - "EL H. AyUNTAMTENTo" REcrBrRÁ
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD Y
SIDO EJECUTADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICAC¡ONES CONVENIDAS. SOLO PO
LLEVARSE AL CABO RECEPCIONES PARCIALES DE LA OBRA, EN LOS CASOS SIGUIENTES:

A} CUANDO SIN ESTAR CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LA OBRA, LA PARTE EJECUTADA SE USTE
CONVENIDO, Y PUEDA SER UTILIZADA A JUIC]O DE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN ESTE CASO SE
,,EL CONTRATISTA" EL VALOR DE LA OBRA RECIBIDA.
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HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE GHINAMPA DE GOROSTIA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE 1.A LIáVE.
2422-2025. SINDI [', ¡
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ADMlNtsTRActóN

B) CUANDO "EL H. AYUNÍAIIIENTO" ACUERDE SUSPENDER LA OBRA, Y LO EJECUTADO SE AJUSTE ¡,TJ0,.2O25,
PACTADO. EN ESTE CASO PAGARA A 'EL CONTRATISTA" EL PRECIO DE LO EJECUTADO HASTA LA FECHA DE
LA SUSPENSIÓN.

c) cuANDo DE COMÚN ACUERDO "EL H. AYUNTAMTENTO" Y "EL CONTRATTSTA" CONVENGAN EN DAR pOR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, EN ESTE CASO LA OBRA QUE SE RECIBA, SE LIQUIDARÁ EN
LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN, CON BASE EN LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

D) CUANDO ..EL H. AYUNTAM¡ENTO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMO
NOVENA, EN ESTE CASO LA RECEPCIÓN PARCIAL OUEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' EL QUE
LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E) ,,EL CONTRATTSTA" NOTtFtCAnÁ n "EL H. AYUNTAMTENTO" LA TERM|NAC|ÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE
FUERON ENCOMENDADOS Y ESTE VERIFICANÁ OUE ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS Y DENTRO DEL
PLAZO PACTADO.

TANTo EN EL cAso DE RECEpctóN NoRMAL DE LA oBRA, coMo EN AeuELLos A euE sE REFIEREu .zl
Los tNcrsos ANTERToRES, sE pRocEDERA A REctBtR LA oBRA DE ouE s,F TRATE, DENTRo DEL OpLAzo euE ESTABLECE EL ARTlcuLo 6? DE LA LEy DE oBRAs púBLtcls v senvlclos {
RELACIONADOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, O DE LA FECHA d
EN QUE SE PRESENTE, ALGUNA DE LAS SITUACIoNES PREVISTAS EN EL PARRAFo PRECEDENTE. ;
LEVANTANDOSE AL EFEcfO EL ACTA RESPECTIVA, Y SE PRoCEDERAA FoRMULAR LALIQUIDAGIÓN :QUEcoRRESPoNDA. u
SI AL RECIBIR LAS OBRAS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN O ESTIMACIÓN FINAL EXISTIEREN
RESPONSABILIDADES COMPROBADAS PARA CON "EL H. AYUNTAMIENTO'" A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", EL IMPORTE DE LAS MISMAS SE DEDUC]RAN DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE
CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y, SI NO FUEREN SUFICIENTES SE HARÁ EFECTÍVA DE LA
FIANZA OTORGADA POR ..EL CONTRATISTA''. (^$(r «

S! AL RECIBIRSE LAS OBRAS EXIST¡EREN RECLAMACIONES DE .,EL CONTRATISTA'' PENDIENT
RESOLVERSE, SE DECIDIRA DE INMEDIATO SOBRE LAS MISMAS, PERO Sf EMPRE DENTRO DEL P
ACORDADO, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN.

oo

LA RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LA LIQUIDAcIÓN DE SU IMPoRTE SE EFECTUARAN SIN PERJUÍC
DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACE
LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

RSE POR CONCEPTO DE RETENCIONES O SANCIONES,

rtH,St

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENS¡ÓN DE LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
AYUNTAMTENTO'" ÉSTT PAGARA LOS TRABAJOS EJECUTADOS ASf COMO LOS GASTOS
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COM
SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, EL CUAL PODRA
PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO
QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

TIN
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DEcmA sExrA. suspENsróN rEirpoRAL DEL coNTRAro.- "EL H. AyuNTAMrENTo,, JdüiÉX¡ra 
DE

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS
CoNTRATADoS PoR CAUSAS JUSTIFICADAS o PoR RAZoNES DE INTERES GENERAL, AVISANDo PoR
ESCRITO A "EL CONTRATISTA", DONDE SE MANIFIESTEN DICHAS CAUSAS,
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CHIN MPA HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
oBRAs pÚeucas 

MuN¡crpro DE GHTNAMPA DE GoRosrva,vERAcRUz
DE IGNACIO DE LA LLAVE,

2022-2A25.

SI LoS TRABAJoS HAN DE CoNTINUARSE, SE DEBeNÁ ELABoRAR UN coNVENIo ADICIoNAL
DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUEVOS PLAZOS, COSTOS Y MONTO DE LAS F¡ANZAS
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EN LA clÁusuLA pRTMERA DE ESTE coNTRATo, euEDnnÁr.¡ BAJo LA cusroDrA DE ESTE
QUIEN SE OBLIGA A CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA
FUERoN SUMTNISTRADoS o ADeurRrDos, DEBTENDo ACREDTTAR su Aplrcncró¡t MEDI
DoCUME¡¡TncIÓru QUE PRoPoRCIoNE A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓru.

DrcrAR RESoLUcTóru üEz 1ro¡ oíns HAgrLes srcurENTES A LA FECHA EN euE HUBTERE RECI
EL ESCRITo DE coNTESrncIÓIv DE 'EL GoNTRATISTA".

y!

SI [, R*
ADMINISTRA CION

DENTRO 2a2z-za2

PARA EL

DECIMA sEprMA. TERiilNAcÉN ANTtctpADA.- DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAyoR o
FoRTUTTAS, o B|EN coNcuRRAN RAzoNEs DE TNTERES GENERAL euE rMposrBrLrrEN LAA,
coNTrNUAclóN DE LAS oBRAS sE poDRA PRESENTAR poR EL pRopro "H. AYUNTAMTENTo" o poR h*U
'EL coNTRATtsrA', LA solrcrruD DE TERMTNACTóI'1 aNrcrpeon, coN EL FrN DE euE sE EVALúE y
EN su cASo sE APRUEBEN Los TRABAJoS REALtzADos, pRocEDtENDo A cuBRtR LA ESTtMActóN
CORRESPONDIENTE Y/O EFECTUAR LOS AJUSTES PROCEDENTES;ADEMÁS, SI ES EL CASO, PNCMA U/]
Los cASTos No RECUPERABLES, srEMpRE euE Esros ESTEN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y ¡-t
sopoRTADos y sE RELAcToNEN DTREcTAMENTE coN LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRAro. -.y

EN cASo DE No sER AcEeTADA ¡-n uoclót*¡ DE TERMtNActóN ANTtctpADA DEL coNTRATo, sE Y
DEBERÁ oBTENER DE LA AUToR|DAD JUDtctAL LA DECLARAToR|A coRRESpoNDtENTE. a
DEctMA ocrAvA. MATERTALEs y Eeutpo DE tNsrALActóN pERITIANENTE.- Los MATERtATes v \
Eeurpos DE rNsrALAcróN pERMANENTE euE EN su cASo "EL H. AyUNTAMIENTo" suMtNtsrRE A 

-'EL coNTRATlsrA" o euE EsrE ADQU|ERA PARA DESTTNARLoS A Los TRABAJoS ENCoMENDADoS

DECIMA NOVENA. RESCIS¡ÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL H. AYUNTAMTENTO'' PO
CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVA ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE I

GENERAL O CUANDO "EL CONTRATISTA'' CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES, LINEAMI
BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUÍ SITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC
RELACIONA DOS CON ELLAS DEL ESTADO DE VERAGRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE Y #Mffi'I
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASI COMO POR EL INCUMPLIMIEI\IÍI}¡UÉAOE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO", INDEPENDIENTEMENTE DE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIOO EN EL CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA
GARANTIA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL MISMo.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO, LA DECISIÓN SE COMUNICARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", EXPONIENDO
LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE ÉSTT DENTRO DEL TÉRMINO DE VEINTE
(20) DíAS HABILES coNTADOS A PART¡R DE LA FEcHA EN QUE REcIBA LA NoTIFICACIÓ
RESC ISIÓN, MANIF¡ESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, TENIENDO "EL H. AYUNTAMIENTO''
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SON CAUSALES DE RESCISIÓN, LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

A).- sr poR cAUSAS TMnUTABLES A "EL coNTRATrsrA", ÉsrE No rNtctA o REANUDA Los
DEL CONTRATO EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO SeÑrue ..EL H. AYUNTAMIENTo".
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B).- Sl "EL CONTRATISTA" SUSPENDE TNJUSTIFTCADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NTEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE 'EL H. AYUNTAMIENTO'' HUBIERA RECHAZADO POR
DEFECTUOSOS, POR NO AJUSTARSE A LO CONVENIDO.

c).- st "EL GoNTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO O SIN MOTTVO
JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES QUE POR ESCRITO LE DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

D).- St "EL CONTRATTSTA" NO DA CUMPLIMTENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO y A JUtCtO DE "EL H.
AYUNTAMIENTO'' EL ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO.

E).- Sl "EL CONTRATTSTA" OPORTUNAMENTE NO CUBRE LOS SALARTOS y DEMAS PRESTACTONES DE
CARÁCTER LABORAL A SUS TRABAJADORES.

F).- St "EL CONTRATTSTA" ESTA SUJETO A UN PROCEDTMTENTO DE SUSPENSTÓN DE PAGOS O DE QUIEBRA.
G).- Sr SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO NO AUTORTZADOS POR "EL H.

AYUNTAMIENTO".
H).- St "EL CONTRATTSTA" NO PROPORCTONA A "EL H. AYUNTAMTENTO" y A LAS AUTORTDADES QUE TENGAN

FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA INSPECCIÓN, VIG]LANCIA Y
SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

t).- st "EL CoNTRATISTA" REALIZA CES|ÓN DE DERECHO DE COBRO DERTVADO DEL CONTRATO StN
AUTORIZACIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

c,oN
5.

SI "EL CONTRATISTA'' NO PRESENTA OPORTUNAMENTE A ,.EL H. AYUNTAMIENTO" LAS PÓLIZAS DE F
QUE SE REFIERE LA CIáUSULA DECIMA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, O CUANDO
PRESENTATT¡OOI-RS, ESTAS NO SATISFAGAN LAS CONDICIONES ESTIPULADAS

K) .. LA VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL O LA DIVULGACIÓN A TERCERAS PERSONAS
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE *EL H. AYUNTAMIENTO'' PROPORCIONE A "EL CONTRATISTA''.

L). . EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO DE PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DT
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OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS Y DE LAS LEYES Y REGLAME
APLICABLES.

M).- EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE .,EL CONTRATISTA" DE CUALQUI
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO, 'EL H. AYUNTAMIENTO" PODRÁ OPTAR ENTRE
CUMPLIMIENTO DEL QUE SE SEÑALA EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA DEL PRESENTE CONTRATO.

uGÉSIMA. PRoCEDIMIENTo DE RESCIS¡ÓN.. EN CASo DE RESCISIÓN .,EL H. AYUNTAMIENTo,'
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíNS RESTENIENDOSE DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS CUARENTA (40) DíAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DE RESCIS]ÓN. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ
PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS Y QUE SE ENCUENTREN
ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASí COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE
LOS MATER¡ALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR ES SIN
PERJUICIO DE OTRAS RESPONSABILIDADES DE ,.EL CONTRATISTA'' QUE PUD¡ESEN EXISTIR. "EL
CONTRATISTA'' TIENE EL DERECHO DE INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
MUNICIPAL CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES DE LA FECHA DE
RECEPC!ÓN DE LA NOTIF¡CACIÓN MOTIVO DE LA RESCISIÓN, PARA LO CUAL DEBERÁ ACOMPAÑNN
LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE CONSIDERE

UGÉSIMA PRIMERA. SANCIONES POR INGUMPLIMIENTO AL PROGRAMA.- A FIN DE CONSTATAR
..EL CONTRATISTA" EJECUTE LAS OBRAS CONTRATADAS CONFORME AL, PROGRAMA APRO Y

E

QUE ES PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMP
MENSUALMENTE EL AVANCE DE LAS MISMAS, CONVINIENDO QUE LA OBRA MAL EJE
TENDRA POR NO REAL¡ZADA. S! COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE FIERE
PÁRRAFO ANTERIOR EL AVANCE DE LAS oBRAS ES MENoR AL QUE DEBIÓ REAL
AYUNTAMIENTO'' PROCEDERÁ A HACER LA RETENC¡ÓN DEL 5 AL MILLAR MULTIPLI
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDoS DESDE LA FECHA PRoGRAMADA PARA LA INIcI
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OBRA HASTA LA REVISIÓN, POR LO TANTO, MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENC]ÓN O DEVOL

RE¡NTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES GENERADOSIqI
CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. DEL
MISMO MODO TRATÁNDOSE DE PAGO DE CONCEPTOS CUYA CALIDAD NO CUMPLE CON LO
SEÑALADO EN EL PROYECTO EJECUTIVO DE LA oBRA, EL CoNTRATISTA DEBERÁ REPoNER
TOTALMENTE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES DEFICIENTES.

V¡GESIMA SEGUNDA. TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.. LOS TRABAJOS EXTRAORD]NARIOS NO
INCLUIDOS EN ESTE CONTRATO SERAN SOLICITADOS A "EL CONTRATTSTA" POR "EL H.
AYUNTAMIENTO" ASENTÁNDOLO EN LA "BITÁCORA DE OBRA", Y A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE
ASIENTE, .,EL CONTRATTSTA" DISPONE DE 5 (CINCO) OínS HABTLES PARA PRESENTAR EL ANÁL|S|S
DE COSTO DE DICHOS TRABAJOS, "EL H. AYUNTAMIENTO" COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" LA
AUTORIZAC¡ÓN PARA INIC¡AR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS ASENTANDOLO EN LA "BITÁC
DE OBRA".

VIGES¡MA TERCERA. OTRAS OBLIGACIONES DE .,EL H. AYUNTAMIENTO'". "EL H. AYUNTAMIE
SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA OBTENER LOS P RMISOS

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VERACRUZ

DE IGNACIO DE LA LLAVE.
2022-2025.
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QUE CORRESPONDA, A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA INDICADA.

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN
CORRESPONDIENTE AL ÚITI¡¡O MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA RETENC!ÓN, SU
IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO'' A TITULO DE PENA
CONVENCIONAL, POR EL SIMPLE RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE "EL CONTRATISTA'' PARA DETERM¡NAR LAS RETENC¡ONES Y, EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE
LAS SANCIONES EST¡PULADAS, NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS DEMORAS MOT]VADAS POR CASO
FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA CAUSA NO IMPUTABLE .,EL CONTRATISTA'" YA QUE,
EN TAL SUPUESTO, ,.EL H. AYUNTAMIENTO" HARÁ AL PROGRAMA LAS MODIFICAC]ONES RELATIVAS.
..EL H. AYUNTAMIENTO" VERIFICARÁ TAMBIÉN LA CALIDAD DE LA OBRA Y CUANDO LOS TRABAJOS
NO SE HUBIEREN APEGADO A LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS, PROCEDERÁ A
PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR, LA REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL
EJECUTADOS O LA APLICACIÓN DE UNA DEDUCTIVA EN PROPORCIÓN A LAS DEFICIENCIAS
OBSERVADAS, CUYO VALOR SE HARÁ EFECTIVO EN LA SIGU¡ENTE ESTIMACIÓN SIETUPRE Y CUANDO
ESTOS SE HAYAN CUMPLIDO CORRECTAMENTE, EN CASO DE HABER CONCLUIDO LA OBRA Y QUE
POR CASO FORTUITO CON ANTERIORIDAD NO SE HUBIERAN DETECTADO CONCEPTOS PAGADOS, EN
LOS QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES Y LA CALIDAD DE
MATERIALES, INSTALACIONES O LOS BIENES DE INSTALACIÓN PERMANENTE ESPECIF¡
TÉCNICAS, VoLÚMENES DE oBRA DE LoS CoNCEPToS CoNTRATADoS o HUBIERA DEFI
RESPECTO AL PROYECTO EJECUTIVO, DE CONSTRUCC¡ÓN O ARQUITECTÓNICO, EN EL MOM
LA DETECCIÓN ..EL CONTRATISTA" ESTANÁ OELICADO A REPONER DE INMEDIATO LA TOT
LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS Y SUSTENTADAS POR LOS ÓRGANOS EJECUTORES.
CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE, SON INDEPENDIENTES DE LA FACUL U'TIENE ..EL H. AYUNTAMIENTO" PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCIND )) )) )\

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO ..EL CONTRATISTA", ESTE
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CONSTRUCCTÓN, AUTOR]ZACIONES Y PERMISOS QUE DEMANDE LA EJECUCIÓN DE
USO DE SUELO, ASí COMO LAS LICENCIAS DE ALINEACIÓN Y NÚMERO OFICIAL O EN

OBRA
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DOCUMENTO DE EXCEPCIÓN DE DICHOS TRAMITES, AUTORIZADO POR SESIÓN DE
H. AYUNTAMIENTO".
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UGESIMA CUARTA. CLÁUSULA PENAL.. LAS PARTES SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE
pARA LA EJECuclóru DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDAS y CADA UNA DE LAS
CIAUSULAS QUE LO INTEGRAN, NSI COIT,IO A LoS rERrr¡¡Il¡oS, LINEAM¡ENToS, PRoCEDIMIENToS Y
REQutstros euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAs púeLlces y sERvtctos RELActoNADos coN
ELLAS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNAC¡O DE LA LLAVE, Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
QUE LE SEAN APLICABLES A LA MATERIA.

PARA LA INTERPRETACIÓU Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE CoNTRATo, ASf coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE ¡tO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LA
JuRtsDtcclóru y coMpETENCtA DE Los TRTBUNALES DEL LUGAR DE su RESIDENCIA.

CON LOS ANTERTORES TÉRUINOS DEJAN LAS PARTES CELEBRADo EL PRESENTE CoNTRATo Y
DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDo, ALCANcE Y FUERZA LEGAL DE LAS cIÁusuLAS QUE
INTEGRAN Y QUE EN EL MISMo No EXISTE ERRoR, DoLo o LESIÓN, oeLIcANDoSE A No
!NVALID NINGUNA DE DICHAS CAUSASY PREVIA LECTURA DEL MISMO SIENDO LAS 15:00
HRS RE DE 2024, LO RATIFICAN Y FIRMAN DE CONFORMIDAD

v
v
v

POR EL MUNIC¡PIO DE CHINAMPA DE GOROSTIZA, VER.i
a*

a
¿t
2r,

.t

»)) »))

ES¡ EFÚCI
CH ¡/on 6(-3 V

C. GABR¡EL MORELOS FRANCISCO
PRESIDENTE MUNICIPAL GONSI'TUC/,ONAL

POR "EL

JUAN JOSE

MENDOZA RAM REZ
DE OBRAS PUBLICAS

TISTA"

DO CURENIO

RENIO

C. GUADALU
SINDICA

n

v

§/

2ü22-2025
toN

Página 17 de 17

J

. CONTRAIO N'MCH FAISMUN 2024300601026 AD/17 C35L ?6s6aa IzTs 6{i presioenciámüñiérparcéñinárir-p-á¡<io.nix----

Obras Públicas CHINAMPA
qr G(¡rrstl:.l. \fr, Ayuntanrbr¡ro 2O2l - ZO¿:

<(
j

a


